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RESOLUCION de 20 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se dis-
pone la publicación del trámite de subsanación de erro-
res en las solicitudes de subvención presentadas por
las Entidades Locales andaluzas que dispongan de Ofi-
cina de Información al consumidor, según la Orden
de convocatoria que se cita.

Mediante la Orden de 16 de febrero de 2004 se efectúa
convocatoria para el año 2004 de subvenciones a Entidades
Locales andaluzas que dispongan de Oficinas de Información
al consumidor.

En el artículo único de la citada Orden se dispone que
la convocatoria se regirá en todos sus aspectos por lo dispuesto
en la Orden de 30 de enero de 2003, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
Entidades Locales andaluzas que dispongan de Oficinas de
Información al Consumidor.

Comprobadas las solicitudes presentadas en plazo por
las Entidades Locales que se relacionan en Anexo, así como
la documentación aportada por las mismas, se observa que
los documentos que requeridos en la convocatoria no han
sido debidamente adjuntados o no son correctos.

A la vista de lo anteriormente expuesto, resuelvo:

1. Requerir a cada una de las Entidades Locales indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación en el BOJA de la pre-
sente, remitan a la Delegación del Gobierno de Sevilla la docu-
mentación preceptiva señalada en el mismo, necesaria para
la oportuna tramitación del expediente, teniéndole, en caso
contrario, por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto de conformidad con lo establecido por
el artículo 42.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
LRJAP-PAC.

2. Dicha relación será expuesta desde la fecha de su
publicación, hasta transcurridos diez días, fecha en la que
se agotará el plazo para efectuar la subsanación de errores
aludida. El lugar donde se expondrá será la Delegación del
Gobierno en Sevilla, sita en la Avenida de la Palmera, núme-
ro 24 (Pabellón de Cuba).

3. Ordenar la publicación del presente acto en BOJA.

Sevilla, 20 de mayo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.
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* Documentación a subsanar requerida en la Orden de 30
de enero de 2003.

1. Solicitud incompleta.
2. Artículo 6.1.a) (inversión); 6.2.a) (gastos corrientes).
3. Artículo 6.1.b) (inversión); 6.2.b) (gastos corrientes).
4. Artículo 6.1.c) (inversión).
5. Artículo 6.2.c) (gastos corrientes).
6. Artículo 6.1.d) (inversión); 6.2.d) (gastos corrientes).
7. Artículo 6.1.e) (inversión); 6.2.e) (gastos corrientes).

8. Artículo 6.1.f) (inversión); 6.2.f) (gastos corrientes).
9. Artículo 6.1.g) (inversión); 6.2.g) (gastos corrientes).
10. Certificado emitido por la Entidad Financiera corres-

pondiente respecto a la Cuenta Corriente que figura en la hoja
de solicitud.

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen
públicas las cantidades asignadas a cada municipio
beneficiario de la provincia para la Nivelación de
Servicios Municipales en el ejercicio 2004.

La Orden de 3 de marzo por la que se regula la distribución
de las transferencias a los Ayuntamientos andaluces para la
Nivelación de los Servicios Municipales en el ejercicio 2004,
publicada en el BOJA núm. 53, de 17 de marzo, corrección
de errores publicada en el BOJA núm. 60, de 26 de marzo,
establece en su artículo 4 los indicadores y la fórmula de
reparto para la distribución de los créditos consignados en
el Presupuesto de la Junta de Andalucía destinado a dicha
finalidad.

En el artículo 6 de dicha Orden, tal y como ha quedado
redactado en la indicada corrección de errores, se recoge el
importe inicialmente asignado a los municipios de cada pro-
vincia, y se prevé en el último párrafo, añadido en la corrección
de errores, que, por los Delegados de Gobierno en cada pro-
vincia se llevará a cabo la distribución municipalizada del resto
del importe, con las instrucciones que se dicten al efecto por
la Dirección General de Administración Local. Asimismo, se
prevé que el abono de los importes correspondientes a dicho
resto se hará efectivo, como liquidación, junto con el importe
del segundo plazo recogido en su artículo 7.

En su virtud, y en uso de las habilitaciones conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Acordar la distribución entre los municipios de
la provincia de Sevilla, la cantidad de cuarenta y ocho mil
quinientos dieciséis euros con ochenta y nueve céntimos
(48.516,89 euros) procedentes de reasignación, con los cri-
terios recogidos en el artículo 4 de la Orden citada. Dicha
cantidad, sumada a la inicialmente asignada, supone una cifra
total para los municipios de la provincia de Sevilla de seis
millones ochocientos sesenta y dos mil doscientos once euros
con cuarenta y cinco céntimos (6.862.211,45 euros), cuyo
detalle para cada uno de los municipios, se recoge en Anexo
a esta Resolución.

Segundo. Aprobar el gasto con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.11.00.01.00.463.00. 81 A. en concepto de
Nivelación de Servicios Municipales.

Tercero. Las citadas transferencias se harán efectivas de
forma fraccionada en dos pagos para cada Ayuntamiento. El
primero de ellos, por importe del 50% de la cantidad ini-
cialmente asignada, el segundo de los pagos, por importe del
50% restante más el importe de la reasignación recogida en
el párrafo anterior.

Los pagos se realizarán de conformidad con el calendario
autorizado por la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda.

Cuarto. Declarar estos gastos con carácter «en firme».
No obstante, y únicamente a los efectos de que por el órgano
gestor se tenga constancia de la recepción de los fondos, en
el plazo de tres meses contados a partir del segundo pago,
los municipios beneficiarios remitirán a la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en su respectiva provincia,
certificación en la que se acredite el ingreso de las transfe-
rencias y los números de los asientos contables practicados.


